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Los pasajes que figuran a continuación deben insertarse en el contexto apropiado 
del informe de la Segunda Canisión. 

Examen y evaluación de los programas regionales y mundiales d-2 las orqanizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas e ncaminados a pran:,ver los objetivos de l 
Decenio ( tema 8 b) de l progrcl111a) 

1. En relación con el punto b) del tema 8, la Segunda Comisión tuvo ante sí nueve 
documentos relativos al exam2n-y evaluación de los programas regionales y mundiales 
de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que tenían por objeto 
promover los objetivos del Decenio. Estos doa..mentos se examinaron en las sesiones 
prirrera a cuarta, celebradas del 15 al 17 de julio de 1980 .!f. 

2 . Al presentar este tema, la represe ntante de la Secretaria General de la 
Conferencia explicó que el principal informe en relación con la cuestión era el 
titulado "Examen y evaluación de los programas regionales y mundiales de las organi­
zaciones del sistema de las Naciones Unidas (1975-1980)" (A/CONF' .94/31), que se 
basaba en información proporcionada por varios Órganos y organizacione:s de las 
Naciones Unidas . Los demás infonncs que contenían información adicional sobre 
programa s regionales y mundiales eran el titulado "f~xamen de las actividades de los 
organismos es¡:x~cializados y las organizaciones del sistana de las Naciones Unidos 
encaminadas a la oonsccución ele los cbjelivos del Decenio de las Nacicnes Unidas 
para la Mujer : Ig.J~~dad, ~~arrollo_y Paz" (0/CONt-~ .9'1/2? y _Corr .1 ), er;i el que se 
resumía la informac1on rec1b1da de d1ez orgamsrros espeoalizados, un or-gano de 

l/ LOS d(:curne::ntos busicos relativo5 al punto b) del tema 8 del progra.113. :;e 
enumeran en las anotaciones al pro-Jrama pi:ovisionaC{A/CONF .94/1). 
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;,ªs Nacione~ Unidas·y ~n departame~to de las Naciones Unidas , y otro titulado 
~ecanendac1ones relativas a la muJer y al desarrollo surgidas de las conferen­

c~as_celeb~adas con los auspicios de las Naciones Unidas o los organismos espe­
cializados (A/CONF .94/19 y Corr. l) en el que se hacía una evaluación de la 
de l a forma en que se habían analizado las 0.1estiones relativas a la mujer y al 
desarrollo en doce conferencias mundiales celebradas desde 1975 . En el informe 
titulado· "La mujer de las zonas rurales" (A/CONF .94/28) se examinaba la rues- • 
tión insistiendo en partirular en los alirrentos , el acceso a la tierra y al 
agua; los servicios de crédito y las cooperativas . 

3. los inforrres de las cinco reuniones preparatorias regionales figuraban en 
_los doOJJrentos A/CONF .94/14 , 15 , 16 , 17 y 18. La representante de la Secret aria 
General de la Conferencia explicó que el objeto de esas reuniones , salvo en el 
caso de la CEPE , había sido proceder al examen y la evaluación de los progresos. 
realizados en cada región desde 1975 en lo tocante a la apl icación del Plan de 
Acción Mundial y, en algunos casos , de los planes de acción regionales , y .hacer 
recanendaciores para la próxima mitad del Decenio. 

Debate general sobre el examen 

4 . ~lllchas representantes reconocieron la estrecha relación exis tente entre los 
tres temas de la Conferencia: igualdad, desarrollo y paz . Insistieron en que, 
si se pretendía mejorar en forma significat iva la condición de la mujer habría 
que introducir cambios de gran alcance a nivel nacional e internacional, en par­
~icular en materia de empleo, educación y salud . Con los esfuerzos realizados 
durante el Segundo Cecenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo no se habían 
logrado cambios ecortmicos importantes , por causas tanto de carácter nacional 
cano internacional . Esas representantes consideraban que era imposible hablar 
de i gLlaldad de la mujer mientras no cambiara la situación internacional . 
Varias representantes señalaron que se necesitaban cambios globales que concor­
daran con los principios del Nuevo Orden Econánico Internacional a causa de la 
creciente interde¡::erdencia de los países desarrollados y los países en desarrollo. 
Varias representantes expresaron la opinión de que el Plan de Acción ~~ndial de 
tJl.éxico ha conservado su validez permanente . Sin embargo, estimaban que el logro 
de los objetivos del Decenio estaba estrecharrente vinculado con l a paz, el 
desarrre y l a distensi ón . 

5 . Ura representante insistió en que el establecimiento del Nuevo Orden 
Econ&nico Internacional era una condición previa necesaria pero que no era sufi­
ciente por sí misma para reduci r la disparidad entre los países ricos y los. 
pobres , y en que no bastaba con lograr un crecimiento eoonállico y duradero y 
con satisfacer las necesidades básicas de los hanbres y las mujeres que consti-
tuían los sectores desfavorecidos de la sociedad . • 

6 . Según algunas representantes , las recanendaciones par a la formulaci~n de 
objetivos y las evaluaciones de los progresos alcanzados en su logro debian 
tener en cuenta las diferencias y las analogías entre los países desarrollados 
y l os países en desarrollo . 
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7. Muchas represen~antes e~presaron satisfacción por las actividades que lle­
vaban~ cabo las Naciones Unidas y los organisrros especializados. No obstante, 
gran nurne:o de representantes, preocupadas por la falta de coordinación entre 
los organ:smos y las Naciones Unidas, que a rrenudo daba lugar a duplicaciones y 
desperdicio de recur~os, ~idieron 9ue se reforzara esa coordinación y se aunen-
. tarar:i los recu1;sos. f]_nanciero~ dedicados a ese, fin . Se tan:S nota de los progra­
mas inter~rg~;zaciona~e~ conJuntos 9ue ~~ habian aprobado con la esperanza de 
que contr1buirian a elJJTiinar la dupl1cac1on y a pranocer un sistema más eficiente 
para tratar los proyect~s relativos a la mujer . Sin embargo, algunas represen­
tantes expresaron desaliento ante~~ demora en la aplicación del programa. varias 
representantes declararon que tamb1en era necesaria la coordinación entre las 
Naciones Unidas y las organizaciones a jenas a las Naciones Unidas i ncluidas las . . ' organizaciones no gubernamentales , así cano una mejor coordinación entre las 
Nac~ones Unidas y sus ~stados Miembros y entre los propios países . Algunas dele­
gaciones se opusieron a las propuestas de establecer nuevos órganos internacio­
nales de coordinación . Arguyeron que primeramente se debían utilizar adecuada­
mente para fines de coordinación los órganos existentes del sistema de las 
Naciones Unidas. • 

8. Algunos representantes consideraron que la Subdivisión para el Adelanto de 
·1a Mujer del Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios estaba desempe­
ñando un papel útil en lo que se refería a coordinar actividades y que se las debía 
reforzar. Una representante pidió que se intrcdujesen cambios en los programas 
para la mujer, y que se reforzaran , pero sin aumentos presupuestarios. Varias 
representantes , reconociendo el papel importante de la Canisión sobre la Condi­
ción Jurídica y Social de la Mujer cano único órgano de las Naciones Unidas con 
el maroato exclusivo de examinar la condición de la mujer, pidieron que pe re­
forzara la Comisión . 

9. Varias representantes destacaron que habría que mejorar la situación de la 
mujer dentro del sistema de las Naciones Unidas , ca110 eje~plo para otras insti­
tuciones . Se señaló que los progresos habían sido lentos y que fundamentalmente 
se había contratado a la mujer a los niveles de entrada y no para cargos en los 
que hubiera que adoptar decisiones. Esas representantes sugirieron que los go­
biernos deberían tratar de encontrar un número mayor de mujeres calificadas para 
ocupar esos cargos. Varias representantes hablaron en favor de una "discrimina­
ción positivan para la mujer . 

10. Se reconoció en general que las canisiones regionales estaban desempeñando 
una parte importante en la formulación de una estrategia internacional para el 
desarrollo, ya que las necesidades de la mujer t endían a variar en las sociedades 
con sistemas sociales y económicos diferentes. Varias representant:es destacar-on 
que se deberían reforzar las estrategias regionales mediante el mejoramiento de 
la cooperación técnica entre los países en desarrollo, la adopción de reccrnenda­
ciones de reuniones regionales preparatorias y una mayor asistencia del Fondo de 
Contribuciones Voluntarias para actividades regionales y para la creación de órga­
nos con recursos para aplicar decisiooes cano parte de la reestruct uración de las 
Naciones Unidas. una representante reconoció la necesidad de una mayor descen­
tralización de las actividades y de rnandatos más enérgicos par-a el desarrollo 
regional. La representante de la URSS, refiriéndose al documento A/CONF.9~/31, 
puso de relieve que la URSS no pedía hacerse responsable de las reccmendac1ones 
de la Comisión Econérnica para Europa, ya que ülgunas de ellas se ~asaban en un 
criterio no objetivo que no analizaba la experiencia de los países socialistas• 
Otra representante dijo que la limi tación de datos imp....-=-clía hacer en el presente 
documento un análisis efectivo del empleo de la mujer . 

11. Algunas representantes pusieron de relieve el papel valioso que estaba des~~­
peñando el Fondo de Contribuciones Voluntarias por conducto de sus progr?1'as , Y 
anunciaron nuevas pranesas de contribuciones de sus países al Fondo. Senalaron 
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que el Fondo de Contribuciones Voluntarias era un instrumento sumamente valioso 
para ayud~r. a la mujer pobre de los países en desarrollo, pero que las demoras 
en el suministro de unos recursos sumamente necesarios se había convertido en un 
P:oblema . Asimismo?,era necesario que el Fondo diera pruebas de mayor flexibi­
lidad en la evalu~cio~ de sus proy~tos. , Algun~s representantes consideraron que 
el Fon~o ~e Contribuciones Vol~ntarias solo debia tener carácter temporal y que 

.se debia 1nt~rar ~~ los organismos existentes de las Naciones Unidas que se ocu­
paban de la eJecuc1on de los programas relativos a la mujer . 

12 . Se discutieron mucho los méritos de los programas especiales de desarrollo 
para la mujer, en contraste con la integración de la mujer en los programas. Al­
gunas representantes manifestaron su apoyo por los proyectos que estaban orienta­
dos y organizados específicamente para la mujer, en vez de mcx:lificar programas 
existentes, o añadir a ellos un ele~ento relativo a la mujer . Sin embargo, otras 
representantes señalaron que los programas especiales para la mujer tenían en al­
gunos países el efecto de convertirse en un métcx:lo de mantener a la mujer fuera 
de la corriente principal de actividades. se convino en general en que fuere cual 
fuere el méto:lo utilizado, el objetivo úl timo era que la mujer participase en el 
desarrolló y no que fuera la beneficiaria de asistencia social . 

13 . Muchas representantes expresaron gran interés por las actividades de los or­
ganismos especializados que se ocupan de la mujer. Instaron a los organismos y 
a los órganos de las Naciones Unidas interesados a que examinaran y au~entaran, 
cuando procediera, el número y alcance de los proyectos destinados a beneficiar 
a la mujer, sobre tcx::lo en las zonas rurales. Esas representantes sugirieron que 
los organismos debían dejar de financiar seminarios de formación y programas de 
investigación y consideraron que se debería llevar a cabo un examen sobre el mé­
tcx:lo de operación de los programas . Otra representante señaló que las directri­
ces del Banco Mundial incluían cuestiones relativas a los programas y los proyec-

• tos en sus etapas iniciales de preparación. Se sugirió además que se deberían di­
fundir ampliamente las directrices, en las que se tenían en cuenta las necesida­
des de la mujer y se examinaban sus oportunidades de paiticipar, que habían sido 
formuladas por la FAO, el PNUD, el FNUAP, el Banco Mundial y otros. 

14. La répresentante de. la F'AO comunicó que, con posterioridad a la Conferencia 
de México celebrada en 1975 el Director General de la FAO había adoptado una 
serie de decisiones destinadas a orientar las estructuras de personal e institu­
cionales de la FAO, pa.ra brindar apoyo al Plan de Acción Mundial, especialmente 
en lo tocante a la mujer de las zonas rurales, intensificar los esfuerzos.enca­
minados a identificar en colaboración con los gobiernos de los Estados Miembros, 
la situación de la mujer rural y las medidas op:racionales necesarias para hallar 
soluciones, y asegurar que quedaran incorporados los intereses pertinente~.d~ la 
mujer campesina en todas las acti~idades relativas a la agricultura, la silvicul­
tura y la pesca. El Programa de Acción de la Conferencia Mt;ndial sob~e la Refor­
ma Agraria y Desarrollo Rural, en la medida en que se refer1a a la m~Jer de las 
zonas rurales, canplementaba el Programa de Acción para la segunda mitad del 
Decenio de . las Naciones Unidas para la Mujer. 

15. La representante de la OIT puso de relieve que se habían intensificado las 
actividades de la OIT respecto de las mujeres tcabajadoras, especialmente de las 
mujeres de la$ zonas rurales. Informó a la Comisión acerca de la reciente reso­
lución relativa a las ac t ividades de la OIT ei:i pro del desarrollo .rural aprobada 
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en 1~_66ª Reunión de la .Conferencia Internacional del Trabajo (1980) . Infamó 
tamb1en acerca de las rredidas incorporadas en el plan de mediano plazo de la 
OIT, 1~~2- 1987, re~P:Cto de las trabajadoras . Mencionó que en la esfera de la 
formacion para actividades productivas, el objetivo que perseguía la OIT era 
aumenta~_el ~cces? de la mujer a todos los tipos de formación técnica, i ncluidas 
la f~~cion ~1recti va a todos los niveles y las ocupaciones conducentes a la ob­
te~cion de : ngre~os mayores, el aumento de la seguridad y la movilidad en el tra­
baJo, ;l_n1eJoram1ento de la; perspectivas de carrera , la adaptación a los cambios 
tecnologicos y la consecucion de mejores condiciones de vida y de trabajo. 

16 . La representante del PNUD comunicó que·desde 1975 se habían registrado con­
siderables progresos en la participación de la muieren proyectos y programas de 
cooperación técnica apoyados por e l PNUD. Señaló que una evaluación conjunta 
PNLJD/Organismo de la participación de la mujer de las zonas rurales en el desarro­
llo, realizada como contribución especial a la Conferencia, había dado lugar a una 
serie de recomendaciones operacionales destinadas a aumentar la capacidad y la 
eficiencia del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo al ofrecer aseso­
ramiento y asistencia a los gobiernos. Dichas recanendaciones habían sido apro­
badas por el Consejo de Administración del PNUD. 

17. La representante de la UNESCO señaló que, en ?Plicación del Plan de Acción 
Mundial, la UNESCO había iniciado las siguientes actividades : estudios en cinco 
países sobre la manera de enseñar a las madres el papel que deben desempeñar en 
la educación de los niños y sobre la forma de ayudar a algunos países a estable­
~er servicios de guarderías ; un estudio mundial sobre deserciones de la escuela 
entre las niñas de edad escolar ; estudios sobre la igualdad de los planes de 
estudio realizados en siete países; intensificación de las investigaciones enca­
minadas a identificar prácticas discriminatorias en la enseñanza; e intensifica­
ción de los 9rogramas vocacionales y de formación para la mujer , en cooperación 
con la OIT. Además , la UNESCO había iniciado una investigación de los indica­
dores socioeconánicos de la integración de la mujer en el desarrollo, en la vida 
cul tural , en los medios de información social y en la ciencia y la tecnología. 

18 . La representante de la ONUDI indicó que la Tercera Conferencia General de 
l a ONUDI había aprobado una serie de propuestas encaminadas a prcmover la indus­
trialización de los países en desarrollo y , en una resoluc~ón sobre ','La mu j~r Y 
la industrialización" había destacado la capacidad potencial de la industria 
para influir en l a co~dició~ de la mujer,Y sus opo:tunidad7~ en los 1;2;ses.~n 
desarrollo . En la resolucion se reconocia que la 1ntegracion Y part1c1pacion. 
de la mujer en el proceso de industrialización_a_todos los n~ve17s er.a un requi­
sito previo indispensable de un desarrollo equilibrado y_equitativo. _;a oradora 
puso de rel ieve el nexo que debía haber entre la educacion, la formac;on Y el 
desarrollo industrial para que la muier pudiese participa: cada ~ez_mas!_en todos 
los niveles, en los esfuerzos generales enc~ninados a la industrializac1on de los 
países en desarrollo. 

19. Varias representantes hicieron un llamamiento a los Estados Miembr?s p~r~ que 
ratificasen la Convención sobre la eliminación de todas las formas de d1~~1ITirna­
ción contra la mujer, aprobada par la Asamblea Gen7ral en 1~7~,.º se ad~iri~se~ 
a ella . Algunas representantes señalaron la necesidad de dir~q:r un llamanuen~o 
a los gobiernos que todavía no lo hubieran hecho ~ara que ratificaran los c~nve­
nios de la OIT sobre la condición de la muier, as1 caro los Pactos Internac1~nales 
de Derechos Humanos, y para que adaptaran su legis~ación interna sobre la muJer 
a los pri ncipios obligatorios del derecho internacional• 
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20. Una representante lament~,que en los cinco Últimos años no se hubieran regis­
trado progresos en la preparac1ai del proyecto de declaración mencionado en la 
resolución 32/142 sobre la participación de la mujer en el fortalecimiento de la 
paz Y la seguridad internacionales y en la lucha_caitra el colonialisrro el racis­
mo, la discr~ina7~ón racia~,- la a~res~ón y la ocupación extranjeras, y'to:las las 
formas de dan1nac1on extranJera e insto a las participantes a que brindasen apoyo 
a nuevas iniciativas en el sentido de que la Asamblea General elaborase la decla­
ración prevista en su trigésimo quinto período de sesiones . 

21. Una r epresentante propuso que la Secretaría de las Naciones Unidas preparase 
un estudio emparado de las legislaciones nacionales , y especialmente de las di s­
posiciones relativas a la igualdad entre el hanbre y la mujer. Varias represen­
tantes instaron a los gobiernos a que estableciesen un mecanismo que se encargara 
de evaluar la situación de los derechos de la mujer y establecer prioridades en 
materia de legislación . Otras representantes, aunque se daban cuenta de la impor­
tancia de medidas legislativas tendientes a realzar la igualdad de la mujer , 
subrayaron que el reconocimiento jurídico oficial de la igualdad entre la mujer 
y el hanbre no era garantía alguna de que se prarovería la condición de la mujer 
Y que lo que se necesitaba eran medidas encaminadas a asegurar la aplicación prác­
tica de tales leyes . El trato de preferencia para corregir la discriminación no 

·hacía justicia a la causa de la igualdad a menos que tuviera por objeto establecer 
condiciones de igualdad de oportunidades . Varias delegaciones destacara~ el hecho 
de que los prcgresos logrados en la realización de los derechos econánicos y so­
ciales de la mujer seguían siendo muy pcx:o satisfactorios en muchos países. La 
mujer seguía expuesta a las graves consecuencias del desempleo y no se respetaba el 
principio de igual remuneración por trabajo igual; se le ofrecían empleos menos 
atrayentes, no tenía acceso a servicios sociales y no podía participar adecuadamen­
te en el desarrollo. 

22. La mujer de las zaias rurales constituía una importante proporción de la 
fuerza de trabajo agrícola del mundo pero se seguía subes t imando y seguía sin re­
conocerse su importancia. Algunas representantes señalaron que a medida que en 
los países en desarrollo se fuera mecanizando el trabajo rural , la mujer de esas 
zonas, que ya estaba insuficientemente pagada, pasaría a estar desempleada. Una 
representante señaló la falta de normas en cuanto a los salarios en los casos 
en que el trabajo rural se industrializaba, y sugirió que la Conferencia formulara 
una recanendación a ese respecto. 

23. Muchas representantes insistieron en que el aumento del nivel de vida de la 
mujer de las zonas rurales debía ser una cuestión prioritaria para las Naciones 
Unidas y los organisnos especializados y en que debía reca1ocerse la función que 
desempeñaba la mujer de las zonas rurales en el proceso de producción de a1imentos. 

24. Algunas representantes señalaron que c0110 la agricultura era la base de la 
econanía de muchos países participantes en la Conferencia, era importante c~p.ren­
der que los elogios que de boquilla se estaban haciendo de la causa de la muJer de 
las zonas rurales debían traducirse en hechos. 

25. Una representante señaló que debía prestarse atención a las trabajad~ras 
marginales y a las 1nujeres que efectuaban trabajos no remunerados, en particular 
en las zonas rurales, e insistió en la necesidad de vincular el des~rro~lo rura~ 
a la planificación naclonal, los acuerdos regionales y las estrategias internac7o­
nales de desarrollo. Otra representante se refirió a la elevada tasa de mo:tall.dad 
infantil que había en las zonas rurales y pidió encarecidamente que se destinaran 
más fondos para servicios de ~alud maternoinfantil y servicios ~écnicos en las_ 
zonas rurales . Una rept·esentante sugi.rió que se efectuacan estu:llos ~ra evaluar 
las necesidades de la mujer de las zonns rurales , en esp2eial en matena de salud . 
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No bastaría con aumentar los ingresos de la mujer de las zonas rurales: 
igualmente necesario desarrollar sus capacidades. 

era 
. ~ 

26. _Varias re~resent~ntes observaron que una información inexacta podía dar pie 
a a~t1tudes soc1ale~, -~ncluso en ~as propias ~uj~res, que obstaculizaban el mejo­
ramiento de la ccnd1c1on de la muJer. Se sug1rio que los gobiernos supervisaran 
las actividades de los medios de información relativas a la mujer a causa de la 
función crítica que desanpeñaban esos medios en lo relativo a forjar actitudes 
tanto positivas cano negativas. Una representante dijo que·las barreras consti­
tuidas por las actitudes, sobre tcx:lo las sutiles, quizás fueran el obstáculo más 
importante que se o¡x:>nía al adelanto de la mujer. 

27. Varias representantes señalaron que, aunque durante la primera mitad del 
Decenio para la Mujer se habían reunido datos y se habían identificado problemas, 
las Naciones Unidas y los distintos países debían reunir más información y efec­
tuar más i nvestigaciones sobre la mujer . Debía prestarse especial atención a la 
mujer de las zonas rurales . Se necesitaban más recursos financieros para progra­
mas en pro de la mujer, con objeto de proporcionar una base efectiva para la 
acción y mejorar el análisis de los datos disponibles. Los gobiernos y los orga­
nismos de las Naciones Unidas debían preparar normas y directrices para censos y 
cuestionarios que permitieran obtener i nformación más exacta acerca de la mujer 
en el proceso de desarrollo. Varias representantes apoyaron la idea de que se 
crearan mecanismos de reunión de datos, cano primera etapa en la integración de 
l a mujer en el desarrollo. 

28. Algunas representantes señalaron que el Nuevo Orden Econánico Internacional 
debía ser respaldado ¡x:>r todos los Estados Miembros, y varias representantes 
observaron la importancia de que los medios de información tuvieran en cuenta las 
necesidades de la mujer. La falta de datos exactos y de personal de evaluación 
capacitado seguían siendo un obstáculo que entorpecía la reunión de información 
cualitativa acerca de la mujer en los países desarrollados y en desarrollo. 

29. Muchas representantes insistieron en que la mujer adolecía especialmente de 
fa1 ta de educación y capacitación . Las Naciones Unidas debían lograr que los pro­
gramas de capacitación destinados a la mujer llegaran a más mujeres y debían efec­
tuar investigaciones en cuanto a la capacitaci ón de la mujer . En los proyectos de 
capacitación de los organismos de las Naciones Unidas se debía prever una mayor 
participación local en su diseño y ejecución a fin de garant izar que reflejaran 
necesidades reales . En la capacitación de la mujer se debía dar especial impor­
tancia a los conocimientos que les permitirían ocupar posiciones de responsabili­
dad en la vida pÚblica y en la privada. Debía fanentarse la capacitación de ~a. 
mujer para prcgramas de asistencia técnica y debía habe~ más mujeres que partici­
paran directamente en la investigación y la capacitación para las actividades o~ 
racionales de todas las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. 




